
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00907 00 

 

Enterado el despacho de la solicitud que antecede, con base en lo 
normado en el artículo 286 y 287 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 25 de enero de 2021, en el sentido de indicar 
que el radicado correcto del proceso es 2020-907. 

 

De otro lado, se adiciona el mandamiento de pago de fecha 25 de enero 

de 2021, en el sentido de indicar que también se libra mandamiento 
de pago en contra de la señora MERY SEGURA ALONSO. En lo demás 
queda incólume.  
 
Notifíquese esta providencia junto con la orden de pago.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00949-00  

  

Conforme lo consagran los artículos 322 y 323 del C. G. del P., se 

concede el recurso de apelación impetrado por el apoderado del actor, 

en contra del auto de fecha 8 de febrero de 2020. Recurso que se 

concede en el efecto suspensivo. En consecuencia, proceda secretaria 

a remitir el expediente digital al superior funcional (Juzgado Civil del 

Circuito de Bogotà D.C.-Reparto) para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00981-00  

  

Previo a resolver sobre la solicitud de renuncia elevada por la 

apoderada judicial de la parte actora, y en cumplimiento a lo previsto 

en el inciso 4° del artículo 76 del C.G. del P., se requiere a la misma, 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

la presente providencia, se sirva aportar la comunicación enviada a la 

poderdante Johanna Paola Rodríguez Jiménez al correo electrónico 

anunciado en el libelo demandatorio. 

 

Lo anterior, dado que aunque se aportó una guía de servicio de correo 

remitido a la dirección física de la demandante, no se aportó el acuse 

de recibido de la respectiva comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 01027 00 

 

Enterado el despacho de la solicitud que antecede, con base en lo 
normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el numeral 3 del auto fechado el 8 de febrero de 2021, en el sentido 
que libra orden por la suma de “(…) $263.059 por concepto de los 
intereses de plazo de la cuota del mes de agosto de 2020 contenida en 

el pagaré base del proceso…” y no como allí se consignó. En lo demás 
queda incólume.  
 
Notifíquese esta providencia junto con la orden de pago.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 01043 00 

 

Frente a la renuncia del poder de la apoderada de la actora, debe 
estarse a lo dispuesto en auto que rechazó la demanda.  

 
CUMPLASE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 01054 00 

 

Previo a disponer lo que en derecho corresponda acerca de la 
viabilidad de la notificación (Archivo 21, pdf) se requiere al 
demandante a fin de que acredite en debida forma la notificación al 
demandado donde se evidencia acuse de recibido, así como certifique 

que el libelo y sus anexos fueron efectivamente remitidos a dirección 

electrónica informada.  
 
De otra parte, secretaría de cumplimiento al numeral 4 del auto 
admisorio respecto de la elaboración del oficio de inscripción de la 
demanda.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00475 00 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora, el oficio proveniente de la 
Policía Nacional informando la captura del rodante distinguido con 
placas IKT-251 el día 12 de febrero hogaño, el cual quedo en el 
parqueadero la Octava.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
RAD. No. 2020-00704 

 
Obre en autos las documentales arrimadas por el extremo actor (01-

02-2021), por medio de las cuales pretende demostrar las diligencias 
de notificación a la pasiva, a través de correo electrónico y, conforme 
lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, con resultados 

positivos.  
 
En virtud de lo anterior, se tiene por notificado al demandado, 

secretaría controle los términos con los que cuenta la pasiva para 
pagar la obligación y proponer medios exceptivos, vencido lo anterior 
ingrese el expediente al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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